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APORTE EXTRAORDINARIO A TRABAJADORES CON PRESTACIONES

EFTCTIVAS Y PRESENCIAIE§ DE TAREAS EN EL MARCO DEI. AISLANIIENTO

SOC¡AL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO {A.S.P.O,}

Entre METROVIAS §.A., con domicilio en Ia calle Sartolomé Mítre 3342, Ciudad

Auténoma de Buenos Aires, en adelante "LA EMPRESA", representada en este acto por

el 5r. DAN IEL NESTOR PAGLIERO, DNI 14,315.377, en su carácter de Apoderado, por una

parte, y los sindicatos UNION FERROVIARIA (U.I.), representada en este acto por el 5r.

SERGIO ADRIAN 5AS|A, DNI 17.935.870, en su carácter de Secretario General, con

domicilio en la Avenida Independencía 288O C.A.S.A.; "l-A FRATE*N¡DAD" ASOCIA€|óN

slruDlcÁt DEL PER§ONAL FERROVTARTO DE CONDUCCÚN DE TRENES {r.t.},
representada en este acto por el Sr. OMAR ARISTIDES MATURANO, ANI 13.031."615, en

su carácter de Secretario General, con domicllio en Ia calle Hipólito lrigoyen J.938,

C.A.B.A., ambos denominados "LOS SINDICATOS', por [a otra parte; asímismo, se deja

constancia de Ia presencia del señor Martín Alejandro ,Antoniucci, DNI 35,206.777, en

representación de ]a 5u BSECRETARÍA DE TRANSPOftTE FERROVIAR|O.

Abierto el acto y cedida la palabra a las partes las mismas manifiestan que convienen en

celebrar el presente acuerdo de Aporte Extraordinario a trabajadorasytrabajadores con
prestaciones efectivas y presenciales de tareas en el marco del aislarniento social,

preventivo y obligatorio (A.S.P.O.), el cual se regirá por [as consideraciones y cláusulas

que se detallan a continuación:

Considerqndo:

1) Que, de conformidad con lo dispuesto por las normas jurídicas de emergencia

dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional desde la declaración de Pandennia por

COVID-l9, D.N.U. 26012A2A, ü.N.U, 29712A20, se declaró elcarácter de esencialdel

servicio del transporte ferroviario de pasajeros y de carga, debiendo disponerse que

los trabajadores y trabajadoras ferroviarÍas no pudieran dar cumplimiento al

Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio {A.S,P.O.} dispuesto en resguardo de la
salud de Ia población. s i

2l Las Partes, junto a los trabajadores y trabajadoras ferroviarios, han acornpañado al

Gobierno Nacional desde el mismo mornento en qüe se dlctara la emergencía
pública (Ley 27 -54t) y las demás norrnas jurídicas de emergencia dictadas a partir de

fa Declaración de Pandemia porelCOV|D-19.

3) Las Partes estiman

efectuado por los

indispensable reconocer el sacrificío extraord¡nario y solidario
trabajadores y trabajadoras ferroviarios, quienes na pudieron

IF-2020-41103439-APN-SSGA#MT

Página 9 de 12



acogerse a la suspensión del deber de asistencia establecido, brindando en muehos

casos tareas efectivas presenciales, ccn el objetivc prirnordiat y esencial de permitir

el uso deltranspo*e fenov¡Jrio, necesarie para aquellas personas dispensadas del

aislamiento social, preventivo y obligatcrlo que debían n¡ovilizarse para concurrir a

realizar las tareas que fueran declaradas esenciales o autorizadas por las nornas
jurídicas de emergencia.

4) Si bien, por razones estructurales hay trabaiadores y trabajadoras gue fueron
dispensados de prestar tareas en los términos de la normativa jurídica dictada en el

A.S.P.O", también hay casos de trabajadores y trabajadoras que han prestado y
contintian prestando tareas efectivas en sus puestos de trabajo, quienes reatizan un

sacrificio extraordinario basado en un principio social solidario, pues sin perjuicio de

cumplir los protocolos establecidos para la correcta prestación de [as tareas, deben
extremar los recaudos al desplazarse hacia y desde sus lugares de trabajo para

prevenir el riesgo de contagio, en resguardo de su propia salud y las de sus familfas.

5) Las Partes interpretan que de acuerdo a los argumentos vertidos en los apartados
anterlores, en reiconocim¡ento y estÍmulo por la actitud de sacrificío extraordinario
y solidario demostrado en el trabajo efectivo prestado y a prestarse por esos

trabajadores y trabajadoras para el debido y adecuado fi¡ncionainianto del servicio

de transporte ferroviario de pasajeros, asegurando Ia posibi{idad de transporte de

aquel[as personas que, dentro del marco de las habílitaciones e*et!ü.¡ales dispuestas

en el marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio, de.ben circular, se ha

dispuesto abonar uná suma extraordinaria de carácter no remi¡nerativo, conforme

se detalla en el presente.

Por.lo expuesto, Las Partes acuerdan:

PRIMIRAü METROVÍAS S.A. abonará a cada trabajador y trabajadora de esta Érnpresa,

sin distinción de los aquírepresentados por LOS SINDICATOS que rubrican la presente

acta, a todos aquellos que cumplan debidamente con las condiciones estab{ecidas en la

cláusula SEGUNDA en la LíNEA URQUIZA, una suma extraord¡naria de carácter no
remunerativo por los meses indícados en el presente acuerdo, que se identificará con la

voz "Acta Prestación Tarea Efectiva y Presencial en AS.P.C..l -gn forma completa o
abreviada- por el ímporte de PISOS CINCO MIL ($ 5.000,00) rnensuales, de carácter No

Remunerativo, por cada mes correspondieflte ex€lusívarnente a los meses de abril,
mayo, junio y julio de 2020.

SEGUNDA: Cada trabajador o trabajadora ferroviaria, p*ra poder percibir la suma

mensual dispuesta en Ia Cláusula anterior, debe haber prestado durante el mes en

considemgión, tareas en forma efectiva y presencial. La legitirnacién para la percepción

de la suma\gonvenida, será analizada al cierre de cada mes calendario para
4 \.1.

IF-2020-41103439-APN-SSGA#MT

Página 10 de 12



si un trabajador o trabajadora ha cumplido con la condición de prestación de tareas

efectivas y presenciales durante el curso de ese mes. El derecho a la percepción de esa

suma dispuesta en la cláusula phln¡fR¡, nace el prímer día'de cada mes y flnaliza el

últirno día del mismo, por lo cual puede darse el caso de que un trabajador o
trabajadora, haya prestadotareas efectivas y presenciales en un mes determinado, y no

haya prestado tareas efectivas en otro de los rneses refer[dos, por lo que percibirá

rínicamente durante aquellos meses (abrit y/o mayo yle junio y/o julic) en que cumpfa

con la condición dispuesta. Quedan expresamente excluidos de la percepción de esta

surna extraordinaria los trabajadores y trabajadoras que hayan prestado tareas no
presenciales, desde su lugar de A,S.P.O. :
TERCERA; Considerando la fecha de suscripción de este acuerdc y gue ya ha sido cerrado
et período de información de novedades a los fines de Ia liquidación de haberes, se

conviene que el pago de la suma dispuesta en la cláusula PRIMERA correspondiente al

rnes de abril de 2O2O para los trabajadores ytrabaiadoras que hubieren realizadotareas
efectivas y presenciales en su puesto de trabajo, será realizado, previa presentación ante
el Ministerio de Trabajo, por medio de un pago directo antes del dfa 5 de junio de 2020,

rnediante acreditación en fa cuenta sueldo de cada uno. Et pago de la surRa dispuesta en

Ja c[áusu]a PRIMERA para los meses de mayo, junio y iulio de zoA0 se efectuará
juntan¡ente con la liquidación salariaf correspondiente a cada ucb de esos meses. La

empresa realizará al presentación correspondiente ante el Minlsteric deTransporte de

la Nación pam que éste efectúe Ia transferencia de los fondos carresposdientes al mes

de abril 2O2Oy a la cuota *orrespondiente a cada unode dichos meses er+ las eondiclones

establecidas por la normativa vigente.

CUARTA: Se deja establecido que las circunstancias extraordinarias establecidas para la

resolución de aplicación del pago no remunerat¡vo dispuesto ea fa cláusula PRIMERA y
por el lapso allí dispuesto, ese importe carece de carácter de normalldad y de
habitualidad, no integra la base salariaf de cada uno de los trabajadores y trabajadoras
a ningún efecto y no puede ser considerado como parte del salario básico a los fines de
considerar bases salariales para negociación paritaria,

QUINTA: La efectivización de los compromisos por parte de tá EMPRESA dará lugar al
reclamo por la efectiva transferencia por parte delM|N¡STERIO DE TRANSFORTE DE LA

NACION, de los fondos necesarios para dar cumplímiento a los compromisos derivados
de la presente y su consiguiente acreditación.

En este estado, el MlNlsrERlo DE TRANSPORTE DE LA NAclóN manifiesta que se

a realiaar el trámite correspondiente a la transferencia de los fondos a [A
IMPRESA, de

!
y de acuerdo a la reglamentación vige*te para la cqgnta*_- 

r
f;

¡

de explotación.

expedita
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Por último" las partes en conjunto manifiestan que sollcitan la pronta homolcgación de

esteacuerdo. 
1

En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo

efecto, en la Ciudad Autónoma de $uenss Aires, a los veintiocho (28) díaE del mes de

mayo de dos milveinte.

Seetor Sirtdical

nsporte Ferroviarlo

B'
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